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De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar comunicación recibida el 11.03.2003 del Señor Fausto 
Aguilera Zúñiga, Gerente General de la compañía RENOVALLANTA S.A., 
para que la ingresen al Sistema, ya que la misma tiene domicilio en la ciudad 
de Quito. 

Atentamente, 

rixsco SZat 2 
Dra. Priscilla Parker Rendón 

Directora Te Registro de Sociedades 
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Quito marzo 10 del 2003. 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
Ciudad 

De mi consideración Exp. No. 48224 

En cumplimiento con lo que dispone la Ley de Compañías, comunico a usted que con 
fecha 13 de febrero del año en curso, y a petición de la Compañía TECNIGUAY, 
Tecnicentro Guayaquil S.A., se procedió a tomar nota, en los libros de acciones y 
accionistas de la Compañía RENOVALLANTA S.A., de la fusión por absorción 
realizada por la Compañía TECNIGUAY, Tecnicentro Guayaquil S.A. a la Compañía 
NEUMACENTRO S.A., consecuentemente—tas 76.300 acciones ordinarias y 
nominativas de US$ 0.04 dólares americanos, que constaban registradas a nombre de la 
Compañía NEUMACENTRO S.A., han sido registradas a nombre de la Compañía 
absorbente, esto es, TECNIGUAY, Tecnicentro Guayaquil S.A.de nacionalidad 
ecuatoriana y con Registro Unico de Contribuyente No. 0990496447001. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 
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Se adjunta fotocopia de la escritura de fusión. 
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